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CCOO Industria Madrid queremos anunciar que, tras un período de negociaciones, finalmente se han consensuado las 
tablas salariales. Estas tablas se firmarán durante esta semana y posteriormente se procederá a su registro y publicación.

Las tablas salariales se actualizarán con respecto al Índice de Precios al Consumo (IPC) real del año 2023 y del periodo 
temporal total del convenio. 

Así, en el 2023, el incremento del IPC real alcanzó un 3,1%, y el incremento salarial fue de un 2%. Por tanto, la actualización 
salarial del 50% de la diferencia del incremento del IPC real sobre el incremento pactado de las tablas salariales del Convenio 
para 2023 alcanza un 0.55%. Una vez realizado este paso, se le aplica una actualización adicional del 5.4%, que es el resulta-
do del 50% de la desviación del IPC pendiente de la duración total del convenio (2021-2023), produciendo una subida total 
por actualización a 31/12/2023 del 5.95%.

De esta forma, a partir del 1/01/2024, las tablas salariales se incrementarán en un 5.95%, siendo de aplicación las nuevas 
tablas desde el 1 de enero de 2024, a la espera del incremento que se pueda pactar durante el año, en el nuevo convenio 
colectivo que está en puertas de iniciarse.

Este es un paso importante para garantizar que los salarios de las personas trabajadoras reflejen las condiciones eco-
nómicas actuales y proporcionen una remuneración justa por su trabajo.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA, SERVICIOS E INSTALACIONES 
DEL METAL DE MADRID

@industriaccooma

Grupo Descripción Funcional
Salario Convenio 

Anual (€)

Salario Convenio 
Mensual (14 pagas) 

(€)
Valor Quinquenio 

Grupo (€)

BASES GRUPO para cálculo 
de complementos salvo 

nocturnidad
(€ mensual/diario) 

1 LICENCIADA/O-GRADO 32.694,17 2.335,30 39,48 1.045,03

2 TÉCNICO/A 27.436,91 1.959,78 35,93 926,11

3 TÉCNICA/O AUXILIAR 24.737,40 1.766,96 33,07 844,46

4 EMPLEADO/A 22.114,64 1.579,62 30,84 777,39

5 OPERARIA/O 20.574,17 1.469,58 29,49 24,45

6 EMPLEADO/A AUXILIAR 20.358,94 1.454,21 28,83 722,39

7 OPERARIA/O AUXILIAR 19.117,57 1.365,54 28,49 23,36

TABLA SALARIAL ACTUALIZADA DEFINITIVA 31/12/2023

Media Dieta 11,21 €
Dieta completa <7 días 54,68 €
Dieta completa >7 días 43,77 €

VALOR DIETAS

Grupos 5 y 7 2,65 €

Aprendices/as 16.114,80 €

CARENCIA DE INCENTIVOS

APRENDICES/AS

Para más información, por favor, póngase en contacto con CCOO Industria Madrid.


